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Otras obligaciones no pecuniarias: Tendrá que proceder a la
retirada del vehículo.
Fecha: 16 de mayo de 2005.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Laureano Pulido Muñoz.
NIF: 74784720-J.
Último domicilio conocido: Almirante Carranza, 20, de Nerja
(Málaga).
Expediente: MA/2004/397/G.C./RSU.
Infracción: Grave, art. 34.3.B) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Tendrá que proceder a la
retirada del vehículo.
Fecha: 16 de mayo de 2005.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesado: Luis Manuel Daza Ramos.
NIF: 24105678-E.
Último domicilio conocido: Pintor Rodríguez Acosta, 5, 4.º D,
de Granada.
Expediente: MA/2004/431/AG.MA/ENP.
Infracción: Grave, arts. 26.2.k) y 27.1.b) de la Ley 2/89,
de 18 de julio, de Inventario de ENP de Andalucía.
Sanción: Multa de 700,00 euros.
Fecha: 14 de febrero de 2005.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: José Domingo Romero Guerra.
NIF: 28728984-Y.
Último domicilio conocido: Avda. de Andalucía, 18, de Villa-
nueva de la Concepción (Málaga).
Expediente: MA/2004/517/AG.MA./ENP.
Infracción: Graves, arts. 26.2.k) y 27.1.b) Ley 2/89, de 18
de julio, de Inventario de ENP de Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Fecha: 29 de marzo de 2005.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesada: María José Padilla Díaz.
NIF: 33398472-B.
Ultimo domicilio conocido: Avda. Manuel de Falla, 21, de
Cártama-Estación (Málaga).
Expediente: MA/2004/683/AG.MA/FOR.
Infracción: Grave, arts. 76.3 y 80.3 de la Ley 2/92, Forestal
de Andalucía.
Sanción: Multa de 1.200,00 euros.

Otras obligaciones no pecuniarias: Devolución del terreno a
su situación anterior de conformidad con el art. 79 de la Ley
2/92, Forestal de Andalucía.
Fecha: 16 de diciembre de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 8 de junio de 2005.- El Secretario General,
Emiliano de Cara Sáez.

AYUNTAMIENTO DE ALCALA LA REAL

ANUNCIO de bases.

I. Objeto de la convocatoria.
Esta convocatoria tiene por objeto la provisión, mediante

concurso, de un puesto de Oficial Conductor dentro de la plan-
tilla de personal laboral de este Ayuntamiento, asimilada al
Grupo D, con las retribuciones previstas en el Presupuesto
General e incluida en la Oferta de Empleo Público de 2004.

Funciones: Conducción de vehículos pesados y maqui-
naria pesada del Ayuntamiento de Alcalá la Real. Camión cis-
terna de alquitrán, Camión Cuba. Vehículos Pesados con
Remolque. Bibliobús. Camión grúa. Autohormigonera. En
general todos los vehículos pesados municipales.

La realización de estas pruebas se regirá por lo previsto
en las presentes bases y Anexos correspondientes y, en su
defecto, se estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril; Real Decreto 896/91, de 7 de junio;
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás normativa
que resulte de aplicación.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
1. Para ser admitidos/as en el concurso, los/as aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos en el día de finalización
del plazo de presentación de solicitudes:

a) Tener la nacionalidad española o la de uno de los
restantes Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos
Estados a los que les sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, en los términos previstos en la Ley 17/1993,
de 23 de diciembre, que regula esta materia.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder
de aquélla en que falten, al menos, diez años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) No hallarse incurso/a en ninguno de los supuestos
de incapacidad e incompatibilidad establecidos por la legis-
lación vigente.

f) Estar en posesión de la titulación mínima de Graduado
Escolar, ESO o equivalente o estar en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias.

g) Estar en posesión del permiso de conducción de la
clase C + E y D + E en vigor.

h) Poseer el Certificado ADR de Formación para los Con-
ductores de Vehículos que transporten mercancías peligrosas
en vigor.

2. La titulación se acreditará mediante la expedición de
los títulos correspondientes por la autoridad competente. Esta
misma autoridad podrá declarar también la equivalencia de
títulos.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 38.3
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social del
Minusválido, serán admitidas las personas con minusvalías
en igualdad de condiciones con los/as otros aspirantes. A tal
efecto, los/as aspirantes minusválidos harán constar en su
solicitud su condición y grado de minusvalía.

III. Solicitudes.
1. Las solicitudes para participar en el procedimiento

selectivo se presentarán en los modelos normalizados de ins-
tancias que se facilitarán en las oficinas municipales. No obs-
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tante, si los/as aspirantes no pueden obtener los impresos
de solicitud por residir fuera de la localidad o por otras cir-
cunstancias, podrá presentar válidamente su solicitud en otro
documento, siempre que contenga todos los extremos que
se señalan en los apartados siguientes.

2. Las instancias irán dirigidas al Alcalde-Presidente de
la Corporación y se podrán presentar en el Registro General
de la Corporación o en la forma que determina el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. El plazo de presentación será de 20 días naturales
contados a partir del siguiente a la publicación del extracto
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de
Jaén.

4. Los/as aspirantes declararán en su instancia que reúnen
todas y cada una de las condiciones que se exigen en las
presentes bases, referidas a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, y su compromiso expreso y
formal de aportar la documentación acreditativa, caso de resul-
tar seleccionados.

5. Los/as aspirantes con minusvalías deberán especificar
en su solicitud las adaptaciones que fuere necesario realizar
en el desarrollo de las pruebas correspondientes, para garan-
tizar la igualdad de oportunidades con el resto de participantes.

6. La solicitud irá acompañada necesariamente de los
documentos siguientes:

a) Los que acrediten los méritos alegados por los soli-
citantes, de acuerdo con el baremo establecido en la base
sexta.

b) Resguardo justificativo de haber pagado los derechos
de examen que, se fijan en 20 euros. El abono se efectuará
en la cuenta número 30670004701147701724 de la Caja
Rural Provincial de Jaén. de la que es titular el Ayuntamiento.

Si el pago se efectúa mediante giro postal o telegráfico,
se consignará el número de giro.

El impago de los derechos de examen, o el hecho de
no aportar el justificante del ingreso, dará lugar a la exclusión
del aspirante en la relación que se apruebe.

7. La documentación que aporten los aspirantes, junto
con la solicitud, se presentará mediante el original o fotocopia
compulsada o cotejada.

IV. Admisión de candidatos/as.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente de la Corporación, en el plazo máximo de un
mes, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de los/as
admitidos y excluidos/as y, en su caso, el motivo de la no
admisión. La resolución se hará pública en el Boletín Oficial
de la Provincia, y será expuesta en el tablón de anuncios
de la Corporación, concediéndose un plazo de diez días hábiles
para las posibles reclamaciones. La resolución se considerará
definitiva en ausencia de reclamaciones o de subsanación de
defectos durante dicho plazo.

Las reclamaciones si las hubiere, serán aceptadas o recha-
zadas en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva,
que será hecha pública en la misma forma que la lista
provisional.

En la misma resolución se indicará el lugar, fecha y hora
del comienzo de las pruebas selectivas, el orden de actuación
de los aspirantes, la composición del Tribunal y la fecha de
constitución de éste.

La resolución aprobatoria de la lista definitiva o la reso-
lución aprobatoria de la lista provisional desde el momento
en que ésta devenga en definitiva pondrá fin a la vía admi-
nistrativa, y contra ella se podrá interponer potestativamente
recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes;
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante

el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma,
en el plazo de dos meses; sin perjuicio de que se ejercite,
en su caso, cualquier otro que se estime procedente.

V Tribunal.
1. El Tribunal Calificador de esta convocatoria estará com-

puesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- La Concejala de Personal o Concejal/a en quien delegue.
- Un/a Concejal del Partido Popular.
- Un/a Concejal del Partido Andalucista.
- El Jefe del Area de Servicios o empleado público en

quien delegue.
- Un/a representante de los/as empleados/as públicos

designados por el Comité de Empresa.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien
delegue con voz y con voto.

2. La resolución en la que se realice la designación de
los miembros del Tribunal incluirá la de sus respectivos suplen-
tes, y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios de la Corporación. En dicha reso-
lución se especificarán el lugar, fecha y hora en que se cons-
tituirá el Tribunal.

3. A excepción del Presidente, todos los miembros del
Tribunal deberán estar en posesión de una titulación igual
o superior a la exigida en la respectiva convocatoria. El Tribunal
podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas cuando las características o la dificultad de la
prueba así lo requieran, que colaborarán con el Tribunal y
tendrán voz pero no voto.

4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía, y los aspi-
rantes podrán promover su recusación, cuando concurra algu-
na de las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o suplen-
tes, indistintamente.

6. El Tribunal está facultado para resolver las cuestiones
que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas,
para adoptar los acuerdos necesarios que garanticen el debido
orden en las mismas en todo lo no previsto en estas bases,
y para la adecuada interpretación de las bases generales y
específicas de cada convocatoria. Las decisiones se adoptarán
por mayoría de votos.

7. En cada sesión del Tribunal podrán participar los miem-
bros titulares, y, si están ausentes, los suplentes, que no podrán
sustituirse entre sí en la misma sesión. Si una vez constituido
el Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el Presidente, éste
designará, de entre los vocales concurrentes, el que le sustituirá
durante su ausencia.

Si los miembros del Tribunal Calificador, una vez iniciada
la calificación de los méritos del concurso, cesan en los cargos
en virtud de los cuales fueron designados, continuarán ejer-
ciendo las funciones correspondientes en los Tribunales hasta
que termine totalmente el procedimiento selectivo de que se
trate. Si por cualquier motivo los Presidentes, los Secretarios
de los Tribunales o los suplentes necesarios, con indepen-
dencia de las responsabilidades en que incurran, no quieren
o no pueden continuar siendo miembros del Tribunal, impi-
diendo la continuación reglamentaria del procedimiento selec-
tivo por falta de titulares o de suplentes necesarios, se con-
siderarán válidas las actuaciones anteriores y previos los trá-
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mites reglamentarios correspondientes, se designarán los sus-
titutos de los que han cesado, y posteriormente, se realizarán
las actuaciones que falten hasta la terminación del referido
proceso selectivo.

8. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario
extenderá un acta, donde se harán constar las calificaciones
de los ejercicios, así como las incidencias, deliberaciones y
votaciones que se produzcan. Las actas fechadas y rubricadas
por todos los miembros del Tribunal, constituirán el expediente
que reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

VI Selección
1. En la fecha señalada para su constitución, el Tribunal

procederá a celebrar el concurso, consistente en la evaluación
de los méritos debidamente acreditados por los aspirantes.

El resultado de las calificaciones obtenidas en la fase de
concurso en cada uno de los méritos valorables y su puntuación
total, se hará pública mediante anuncio fijado en el tablón
de anuncios municipal. Los/as aspirantes dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a su
exposición pública, para formular las reclamaciones y sub-
sanaciones que estimen pertinentes en relación con la bare-
mación.

2. Para la celebración, en su caso, de las entrevistas,
los/as aspirantes serán convocados individualmente y deberán
acudir provistos de sus documentos identificativos.

3. Baremo de méritos.
El Tribunal calificará y puntuará a los/as aspirantes en fun-

ción de los méritos justificados fehacientemente en el momento
de presentar la instancia, de conformidad con el siguiente
baremo:

A) Méritos profesionales.
Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido
de la misma categoría al que se opta, 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual o similar
contenido de la misma categoría al que se opta 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en
Empresas Privadas, en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido de la misma categoría al que se opta, 0,05 puntos.
Aquellos períodos inferiores a 15 días se computarán como
medio mes y los períodos superiores a 15 días como mes
completo.

Puntuación máxima por este apartado 20 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo par-
cial. Se acreditarán mediante la certificación expedida por la
correspondiente Administración Pública, o mediante los corres-
pondientes contratos laborales acompañados de los TC2 de
la Seguridad Social o certificación de ésta.

B) Formación. Cursos.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a

que se opta e impartidos por las Administraciones Públicas
incluidos sus organismos autónomos o entidades privadas
autorizadas y homologadas.

- Por la participación como asistente:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,30 puntos.
De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,50

puntos.
De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,55

puntos.

De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:
0,60 puntos.

De 101 a 200 horas o de duración de 21 a 40 días:
0,70 puntos.

De más de 200 horas o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere
la anterior escala.

Puntuación máxima por este apartado 5 puntos.

4. Entrevista.
Se realizará ante el Tribunal valorándose hasta un máximo

de 5 puntos con el contenido y puntuación que se señala.

a) Valoración de los conocimientos y experiencia sobre
las funciones asignadas a la plaza convocada, hasta un máxi-
mo de 2 puntos.

b) Valoración y comprobación del desempeño profesional
del concursante en puestos de trabajo anteriores, utilizando
criterios como responsabilidad, iniciativa, autonomía, eficacia,
supervisión, hasta un máximo de 3 puntos.

Para la valoración de la entrevista el Tribunal podrá estar
asistido por técnicos en la materia.

VII. Calificación.
1. La calificación de los méritos acreditados por los/as

aspirantes se realizará de acuerdo con el baremo establecido
por las presentes bases.

2. La puntuación final del concurso vendrá determinada
por la suma de la puntuación obtenida por los méritos pro-
fesionales, formación y la Entrevista dentro de los topes esta-
blecidos en cada apartado, sin que puedan aprobar un número
de aspirantes superior al de vacantes convocadas.

VIII. Relación de aprobados y presentación de docu-
mentos.

1. Terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tri-
bunal publicará el resultado de las calificaciones obtenidas
por el orden de la puntuación total obtenida en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, para conocimiento de los/as inte-
resados, y elevará a la Alcaldía propuesta de contratación labo-
ral en favor del aspirante aprobado.

No obstante, si por cualquier circunstancia no fuera auto-
rizada la contratación laboral de algún aspirante aprobado,
podrán acceder, por orden de puntuación, los/as aspirantes
que hayan superado los ejercicios y no hayan sido incluidos
en la propuesta de aprobados.

2. Los/as aspirantes seleccionados deberán presentar en
este Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales
desde la publicación de las relaciones definitivas de aprobados
a que se refiere el apartado anterior, los documentos siguientes,
mediante original o copia compulsada:

a) Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el
documento que haga sus veces.

b) Título académico o justificante de haber pagado los
derechos de expedición, sin perjuicio de su posterior pre-
sentación.

c) Declaración responsable de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier
Administración Pública, ni hallarse incapacitado.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad o limitación física o psíquica que impida, impo-
sibilite o sea incompatible con el ejercicio de las funciones.

e) Los/as aspirantes que hayan hecho valer su condición
de personas con minusvalías, un certificado del organismo
oficial competente, que acredite tal condición, así como su
capacidad para desempeñar las tareas y funciones correspon-
dientes a las plazas a las que aspira.
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3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas
sus actuaciones con relación al aspirante implicado, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor
de los/as aspirantes, por orden de puntuación obtenida, que
habiendo superado las pruebas selectivas no tuvieron cabida
en el número de plazas convocadas, lo que se notificará a
los/as interesados al efecto de que cumplan lo establecido
en las presentes bases.

4. Los/as que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar únicamente certificación del organismo del que
dependan, acreditando su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal, salvo aquellas con-
diciones o requisitos que no consten en su expediente personal,
que se tendrán que acreditar en la forma antes indicada.

IX. Contratación

Presentada la documentación por el/la interesado/a y sien-
do ésta conforme, por la Alcaldía se procederá a la contratación
indefinida del aspirante propuesto por el Tribunal, los/as cuales
deberán tomar posesión de sus respectivas plazas en el plazo
de treinta días, a contar desde la notificación de la resolución.
Durante el plazo de toma de posesión, en su caso, los/as
interesados deberán ejercer la opción prevista en el artícu-
lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.

Quien, sin causa justificada, no tome posesión dentro
del plazo señalado, perderá todos los derechos derivados de
la superación de las pruebas selectivas, pudiendo entonces
la Alcaldía designar a quien hubiera superado todas las prue-
bas, previa presentación de la documentación preceptiva, con-
siderándose entonces hecha la propuesta del Tribunal Cali-
ficador a favor de éstos, procediéndose entonces de forma
igual a lo establecido en la base anterior.

X. Incidencias.

En todo lo que no esté previsto en estas bases, el Tribunal
está facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar
los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso
selectivo.

XI. Impugnación y revocación de la convocatoria.

1. Contra la presente convocatoria y sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones
del Tribunal cabrá interponer recurso por los/as interesados
en los casos y en la forma previstos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la
norma reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

2. En cualquier momento, siempre antes de la presen-
tación de las solicitudes por los/as aspirantes, la Alcaldía podrá
modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la adop-
ción del acuerdo correspondiente que será publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento.

Alcalá la Real, 27 de mayo de 2005.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE BENAMOCARRA

ANUNCIO de rectificación de error en las bases
que se citan.

Padecido error en las Bases para la provisión de una
plaza de Policía Local publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia, número 97, de fecha 24 de mayo de 2005, se
rectifica en lo siguiente:

Anexo I. Las referencias a la prueba de natación se tendrán
por no puestas.

Anexo III, Tema 13, donde dice: Comisión de Gobierno,
debe decir: Junta de Gobierno Local.

Benamocarra, 17 de junio de 2005.- El Alcalde,
Abdeslam J. Aoulad B. S. Lucena.

AYUNTAMIENTO DE ILLORA

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Toral Peinado, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Illora.

Hago saber: Que mediante Resolución núm. 259/2005,
de 12 de abril de 2005, se han aprobado las bases que han
de regir la convocatoria para la provisión por promoción interna
mediante el sistema de concurso-oposición de una plaza de
Oficial de Primera de Fontanería de la plantilla de funcionarios
de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Illora, publicado en
la OEP.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION, POR PROMOCION INTERNA MEDIANTE EL SIS-
TEMA DE CONCURSO-OPOSICION, DE UNA PLAZA DE OFI-
CIAL DE PRIMERA DE FONTANERIA DE LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE ILLORA PUBLICADAS EN LA OEP

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión,
por promoción interna mediante el sistema de concurso-
oposición, de acuerdo con lo establecido en los artículos 22
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y 75 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, de una plaza de Oficial Primera
de Fontanería de la plantilla de funcionarios de carrera del
Excmo. Ayuntamiento de Illora, encuadrada en la Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales y Cla-
se Personal de Oficios, y dotada con el sueldo correspondiente
al Grupo D, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retri-
buciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente
y al catálogo de puestos de trabajo.

1.2. Al presente concurso-oposición le será de aplicación
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local; Real Decreto 896/1991, 7 de junio, las Bases de la
presente convocatoria, junto con los Anexos que la acompañan,
y supletoriamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir
los aspirantes.


